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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: · 

Constañéias·'" - Número de registro 
Oficio Llll/SSLYP/DJ/3o .. 407:1/201_8 de_, Beatriz· ~icera Alatriste, 
Presidenta de la rv)esa Dir7ctica del Congreso ·del Estado ,de Morelos, 
en representación~del Poder Legislativo de la entidad. 

,,. 
Anexos: 
a) Copia 9ertificada d~I acuse 9e .r~q.ibldo·de seis de febrero de este 
año, del oficio DIPBVA/PMD/020/02/2018, por medio del cual la 
Presidenta de

1

la Mesa D.irectiva del C'ong~eso del ~stado de Morelos, 
solicita a lá Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, 
le remita el estudio actuaria! de sus trabajadores, a que se refiere~~~ 
Ley de Disciplina Financiera de las En'tidades Federativas y 1 s 
MuniCipios, para c~:mtar con elementos indispensables que permitan 
dicho órgano legislativo estatal dictaminar respecto de alguna partida 
presupuesta! para .cubrir el monto\correspondiente al ~P, o de 

. . ·\ . . ' ' 
pensiones de los trabajadores del Poder Judicial del Estado· 
b) Copia certifica~a del acuse de .r~cibid~ d.~··~eis. de _febrero este 
año, del oficio DI PBVA/PMD/02.1 /02/20f8,- por· medio del cual la 
Preside'.nta de la Mesa Directiva del Congreso del Es~· de Morelos, 
solicita a la Presidenta del Tribunal Superior' de Justi a entidad, 
le remita .. al Poder Ejecutivo' estatal, solicitud de pliación al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para él 
Ejercicio Fiscal comprendido del uno de .ene~al treinta y uno de 
diciembre de·dos mil dieciocho, que· incluya men de impac.to 
presupuestario en rel?ción con los montos eco micos necésar.ios 
para sufragar el pago .·de :pensiones .de .. trabajadores del' Póder 
Judicial del Estado, y · . ~· · "'.'.'.. ; · - · · 
e) Copia certificada de la-minuta .de fra · · . ·seis de febrero de dos 
mil diecisiete (sic), que contiene 'Íos ,acuer os de lcis "representantes 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y· Judicial del Estado de 
Morelos, para aportar elementos-~i~ientes para el cumplimiento de 
sentencias dictadas en contra~ constitucionales relativas a 
decretos legislativos por los que se otorgan pensiones a trabajadores 
del Poder Judicial estatal. 
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E>ocumentales recibidás ~eis de ··febrero del año. en curso, en{) 1~ Óficfna de 
Certificación Judicial y Gor)iSpondenéia de este Alto Trib~na:I. 'CohSt~/), · .·· ' 

e 1 1 
_,; t1 :~ fi~d.1ad 1der~~~iqo,,-a 09~_0 dr f1~br~ro-dy/qo~,-rriil-di;eci?c~o1 • /\ r. r~ i\' 
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Agreguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 

autos, mediante el cual, en atención al proveído de catorce de diciembre de 

dos mil diecisiete, informa de los actos emitidos tendentes al cumplimiento 

de la sentencia dictada en este asunto. 

Al respecto, el Poder Legislativo del Estado de Morelos manifiesta que 

requirió al Poder Judicial local, le remita un estudio actuaria! de sus 

trabajadores y que envíe al Poder Ejecutivo estatal, una solicitud de 
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ampliación del Presupuesto de Egresos del Gob jerno del Estado para el 
1 ;¡ 

presente ejercicio fiscal; lo anterior, para que la Comisión Legislativa de 
1 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública cuente c n elementos 
1
necesarios 

para, en su momento, dictaminar un incremento al referido presupuesto de 

egresos de este año, destinado al pago de pension~s de la parte ac~ora y, al 

efecto, acompaña copia certificada de las const ncias que ac.reditan su 

dicho. 

Alto ~~::~~: I:~ ::::::o~~~:;~:~~s:~i;~sh~:;reb:n~:~t:~:~e~~~ ::d:~~: 
del Estado, a efecto de celebrar reuniones de trabJjo con la intención de dar 

cumplimiento a las sentencias dictadas en controvtrsias constitucionales en 

las que se han invalidado parcialmente los /decretos de pensiones 

! respectivos. ) 
1 

En relación con lo indicado, con fundamento e el artículo 297, fracción 

11 1
, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación: ~upletoria, 

en términos del artículo 12 de la Ley Reglamentaria de las Fraccibnes 1 y 11 
l 

del Artículo 105 de la Constitución Política e los Estados Unidos 
'' 

Mexicanos, dése vista al Poder Judicial actor con opias simples•del oficio y 

anexos de cuenta, para que dentro del plazo de tr ,s días hábiles: contados 

a partir del siguiente al en que surta efectos la noti icación de est~ proveído, 
' 

manifieste lo que a su derecho convenga. 

::ti::::::· y firma el Ministro Luis ~aría Aguila~, Morales, 

Presidente de la ~a Corte de Justicia d$ la Nación, ¿uien actúa 

con Leticia Guztr,,~n Mira1~la, Secretaria de la 1 Sección de :trámite de 

Controversias4f ku~~cionale~. y ~e Abo' es de In stiru ional,idad pe la 

Subsecret~/ia G • ¡Cjal de ;A9~1ehlos de/este Alto Trl'bun 1, u¡\ da f.e. ( 
, 

1 
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~01 \ ·-··
1 

______,,/.: 

1Cócligo !Federal de Proce!dimientos Civiles 
--- _,.,,-· \ j 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de alg 'n acto judicial o para. el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 
11.- Tres días para cualquier otro caso. 
2Ley Reglamentaria de las Fraccioni~s 1 11 del Artículo 105 de la C nstitución Federal 
Artíc:ulo 1. La Suprema Corte de Justílcia de la Nación conocerá y res lverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las accione$ de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidós Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Ff deral de Procedimientos Civiles. 

I" ¡1 l 

 
 
 
 
 




